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DE M PROVINCIA M LIOIV. 
Se sascribe i este periódico en la Redacción casa de los Sres. viuda é lujos de Miñón á 90 rs. el ano. SO el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real línea p a n 

los suscritores, y un real linea para loS ijue no (o sean. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTBOS. 

S. M . la Reina nuestra Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y su augusta 

Real familia c o n t i n ú a n sin no

vedad en su importante salud 

en el Real Sitio de S. Ildefonso. 

D e l Gol j leruo do p r o v í n o l a . 

N ú m . 400. 

l i l Excmo. Sr. ñlmittro (h la Go
bernación me (tice tle Itcal orden con fe
cha 9 (tul nclml lo r/ne siijuc. 

• La Boina (q. U . g.) se ha entera
do del cspedienlo elevado por V . S. á 
esto superioridad en 1." del actual, in
coado con motivo de haber pedido Don 
Manuel Fernanda! Franco qnc se le re
levase del rarso de Diputado provincial 
para qnc fué elegido por el partido de 
Lo Baíieza; y visto lo que dispone el 
coso 8." del ort. 8." de la ley de Dipu
taciones vigente; resultando que el ci
tado individuo era con anterior .'dad i 
ser electo Diputado provincial, y con
tinúa siéndolo en la actualidad. Deposi
tario de fondos municipales con la re
tribución de quince al millar; S. M . ha 
tenido á bien declarar vacante el par
tido mencionado, y disponer que pro
ceda V. S. en el mismo á nueva elec
ción de Diputado provincial, con arre
glo á los artículos 10 y 35 de la ley re
ferida.» 

Cmplicmlo lo que en la misma se 
premene he dixpueslo que se proceda en 
el partido de ht Jhi¡e:a á nueva elección 
de Dipttlado provincial en los dios 14 
15 i/18 del próximo mes de Sclicmbrc, 
rigiendo al efeelo las lisias ullimadns 
f» 15 de. Mayo último, cuya copia lite
ra l de las mismas se inserta á contima-
cío», /.os Alcaldes de los Áyuntamienlos 
comprendidos en el mencionado partido 
las publicarán sin demora en el sitio 
de costumlire para conocimiento de los 
electores. Asi bien ptditicarún el señala
miento de edificios (i locales á donde 
aquellos lian de cuncurrir á colar, que 
serán las mismos (¡m sirvieron pura la 
elección anterior; IJ las rakzns de par
tido 1/ de Sección, La llaíicza ;/ Srinla 
María del l'iiraino, las mismas que lain-
liien rii/ieron entonces, como se espresa 
en sefiuida 

Í.w< Mroldrs prcslilrnlrs de nies'i 
O'J.V'ÍT T/¡» // It'inin o 'wvitr la Irií.iH-
dnii ii"!.-; .vr/'rii en Inilns tus ailot: r.v /.,* 
C/VTI'ÍVÍ,.', h'.'iii'li''o il:.l¡l pri'.wti.'rs 'os tlis-
pimintnti'S de la li 'J qw se iiis< etmi á 
Ult imación pura w mayor pr.í-liddad 

IJ cumplimiento. León 24 líe Atjoslo de 
Í8U0.=(jcmifo Alus. 

PAUTIDO D E L A B A S E Z A . 

1.' SECCt0. \ ' .=ClBEZ, l , l.A B . t S m . 

Ayuntamiento de Alija de los Melones. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Agustín Oviedo, de Alija. 
don Antonio Alija, de Genestocio. 
don Benito Maítinez, de Décares. 
don Bernardo Fernandez, de Alija. 
don Bernardo Villar, de id. 
don Cayetano Alijo, de Alijo. 
don Keiipo Rodríguez, de Genestocio. 
don Francisco Alijo, de id . 
don Francisco Tesón, de Alija. 
don Francisco Villar, de id. 
don Gabriel Martínez, de id . 
don Juan Bécarcs, de id. 
don Juan Itodrigucz, de id . 
don Miguél Posado, de Geneslacio. 
don Simón Porcz, de Navianos. 
don Victoriano Fernandez, de Alija. 

Ayuntamiento de Castrillo de la Val-
duyna. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Gerónimo Barbero, de Castrillo. 
don José Fernandez, do Castrillo y Ve-

lilla. -
don Santiago López, de Castrillo. 

Ayuntamiento de Castmallion. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Domingo Villar, de S. Feliz, 
don Marcos Almanza, de Castrocolbon. 

Ayuntamiento de Castrocontrigo. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Andrés Casado, de Nogarejas. 
don Baltasar Uubin, de Pobladura. 
don Domingo Cadierno, de Castrocon

trigo. 
don Felipe Sanios, de Nogarejas. 
don Gabriel Turrado, de Penilla. 
don Juan Esteban, de Nogarejas. 
don Julián Juslel, de id. 
don Jnsé Cadierno Juste), de id . 
don Miguél Justcl, de id. 
don Vicente Cnrracedo, de Nogarejas. 
don Valentín Ferraras, de Torneros. 

Aijunlamienlo de Destriana. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

' don Baltasar V.ilderri'y. do Boblcdino. 
don FrancUfo '.M'ieto, de Uobledo. 
don Giispar VaVlerrey, de id . 
don Jnsé Urdíales, de Deslriana, 
don [.nrenzo l.i>¡iatt>, (íe Uü'jtsdino, 
dun Jl i juél Algysti, de id , 

don Tomás Ares, de Robledo, 
don Tomás Moutoy, de id . 

Electores como capacidades. 

don Antonio Fernandez, párroco, de 
Bobledino. 

don iManuel Centeno, id . do Robledo. 

Aijunlamiento de L a Bailesa. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Alonso Romero, de La Baiicza. 
don Agustín Rubio, de id. 
don Agustín Fernandez, de id . 
don Antonio Casado, de id. 
don Antonio Torres, de S. Matnés. 
don Antonio Prieto, de Lo llaneza. 
don Aquilino iMartincz Pérez, de id . 
don Agustín Raquero, de id. 
don Bernardo Pérez, de id. 
don Cayetano Santos, de id . 
don Domingo Falagan, de SacaojoS. 
don Eleuterío Gurcía, de La Bañeza. 
don Francisco Miguelcz, de id . 
don Francisco Montes, de id . 
don Gonzalo i astro, de Sacaojos. 
don Ignacio Fresno, de La liaíícza. 
don Isidoro Arce, de ¡d. 
don ¡gnacio Canillas. 
don José Ferrero, de id. 
don José Pérez González, de id . 
don José de Yébenes, de id. 
don José Raquero, de id 
don Juan de Dios Carrera, de id . 
don Juan de Mata, de id. 
don Juan Llanos, de id. 
don Monuet Fraile, de id. 
don Manuel Gómez Villnboa, do id . 
don Mallas Casado, de id. 
don Matías Fernandez Espoda, de id . ' 
don Nicolás Alvo, de id. 
don Pedro Vega del Rio, de id . 
don Pedro Ferrero, de ¡d. 
don Pedro Román, de id. 
don Pedro Martínez, de id:, 
don Teodoro Marcos Forreras, de id . 
don Tomás de Mata, de id . 

Electores como capacidades. 

don Angel Baquero, presbítero/' 
don Gregorio Delgado. • 
don .lidian de Contra y Carrasco, abo

gado, de La Baiicza. 

Aijunlamienlo de Palacios de la Val-
duerna. 

Electores conlribnyentes do fjyo rs, 

don Joaquín Pérez J u ^ n ^ pn|ac¡05. 
don José Pérez, <:My„r, Ab mvas. 
don J ' is i^f^n.dei 'nlneios. 
<,on V i e n t e Moisés Pedredo, de id. 

Ayuntamiento de Quintana y Congosto. 

Electores contribuyentes de 4 0 rs. 

don Andrés Marliusi ,dQP*la«¡«sieJa-
«lúz, 

don Eugenio Mateos, de Quintana y 
Congosto, 

don Félix Vidales, de id, 
don Joaquín Pcrcz. de Tabuyuelo. 
don José Santa Morío, de Quintano y 

Congosto, 
don Juan Tomás, de Tabuyuelo. 
don Pedro Vidal, mayor, de Quintana. 

/IjunfiHiiicnío de Quintana del Marco, 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Antonio Rubio, de Quintana, 
don Florencio Méndez, de id. 
don Francisco Casado, de id. 
don Juan Rubio, de id. 
don Luis de la Fuente, de id . 
don Miguél Tocino, de id. 
don Tomás Vecino, de Quintana, 
don Vicente Ramos, de ¡d. 

Ayuntamiento de Riego de la Vega, 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Agu.-din Falagan, de Costrolierra. 
don Alejo Miguelez, de Villanueva. 
don Bartolomé Seco, de Toral. 
don Basilio Guerra, de Castro. 
don Celestino Martínez, de Castrotierra. 
don Felipe Cabero, de Riego de la Vega 
don Jacinto Domínguez, de Toralino. 
don José llenónos, de id . 
don Juan Cabello, de Castrotierra. 
don Juan López, de Riego de la Vega. 
don Juan Martínez, de id. ' 
don Luis Cabello, de Castrotierra. 
don Luis Martínez, de Riego de la Vegai 
don Manuel López, de id . 
don Manuel Mendoza, de Toral. 
don Marcos Fernandez, de Castrotierra. 
don ManueMtojo, de Riego de la Vega. 
don Slalías Domínguez, de id . 
don Narciso Pérez, de id . 
don Pedro de la Fuente,, de id . 
don Pedro Martínez., mayor, de id . 
don Pedro Marthicz, menor, de id . 
don Pedro Pcrez, de id . 
don Ronue Rujo, do id . 
don Santos Pérez, de id . 
don Vicente Martínez, de Toralino. 

AyunUmxciMo de S m Cristóbal de la 
FoUintcia. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Acuslin Fernandez, de San Cris
tóbal. 

don Agustín Alonso, de Vlllamcdiana. 
don Antonio lliego, de Voguellina. 
don Esteban Pérez, de Motilla. 
don Felipe de lo Torre, de Vrguellin». 
don Francisco Kebnrdinos, de ¡d. 
don Feliciano Mendoza de Seison. 
don Gaspar Fuertes, de Vegueilina. 
don Gregorio Pérez, de Pesadilla, 
don Ignacio Pérez, de id . 
<OQ lldafoDto García, di VegaellÍM, 



dnn José Guerra, de Mali l la , 
don José Anlonio Fernandez, de San 

Lrislóbal. 
don Juan Antonia García, de Vegue-

llina. 
don Juan González, de Seison. , ,, 
don Juan Jafiez. de l'o.vadilla. 
don .Manuel Fuertes, de San Cristóbal, 
dun Manuel Gonzalos, de Villamediana. 
don Manuel Pérez Fuertes, de Vegue-

llina 
don Mateo Pérez, de id. 
don Pablo Fuertes, menor, de Posadi-

lla. 

Ayimtamitnlo de Sanlibaflei de la l i l a . 

Electores contribuyentes de ¿00 n . 

don Acustin Miguelcz, de Santibafiei. 
don Antonio Bustos, de la Isla, 
do > Cosme Alija, de id. 
don Gregorio Santos Casado, de Santi-

bfiikz. 
don Juan Forrero, de la Isla. 
don Julián Santos, do Santa Marina. 
dnn Silvestre Santos, de id. 
don Tomás Miyueiez, de Santibaílez. 

Ayunliimienta de S. Eslebande ¡fágales. 

Elei-tores contribuyentes de 400 rs. 
don Francisco Fidalgo, de S. Esteban. 

Aymilumi nlo de Solo de la Vega. 

Electores contribuyentes de ¿00 rs. 
don Anucl Santos, de Huerga. 
don Antunio González, de Sta. Colora

ba. 
don Antonio Alvarez, de Soto de la 

Vega. 
don Basilio Fernandez, de Huerga. 
don David Ordoñez, de Solo, 
don Dionisio Melcon, de id . 
don Eugenio Carnicero, de id. 
don Francisco Asensio, de Santa Co

lon) ba. 
don Francisco Sevilla, de Vecilla. 
don-Francisco Melcon, de Soto, 
don Francisco Martínez, menor, de i d . 
don Francisco Cantón, de Huerga. 
don Francisco del Rio, de id . 
don Francisco Guadian, de Santa Co

lomba. 
don Gregorio Carnicero, de Soto. 
don Ignacio de la Arada; de Vecilla 

de la Vega. •• ' 
don J o s é Enriqücz, de Bequejo. 
don José Martínez, de id ; ' ' 
don J o s é Sevilla, d¿ Vecilla. 
don José Marqués, de Sta: Cplómtav 
don J o s é Castro, de oteruelo. ' 
don José Martiñcz, de Sta: Colomba. 
don Manuel Cadierno, de Requejo. 
don Martin Carnicero, de Soto. 
don Melchor Martinez, de id . 
don Miguél Sevilla, de id . 
don Miguél Asensio, de Stá. Coloraba. 
don l'.iblo Carnicero, de Requejo'. 
don Rahnnndo Fuertes, de Ótemelo. 
don Santos de la Arada; de Vecilla. 
don Santiago Fcertes, de Sta. Colomba. 
don Teodoro Santos, de Soto. 
don Tirso del Rio, de id . 
don Tirso del Riego, de Vecilla. 
don Valerio Miüuclez, de Sta. Colom

ba. 
don Vicente López, de Huerga. 
don Víctor Sevilla, da Huerga da Ga-

raballes. 

Ayunlamienlo de Villamontán. 
Electores contribuyentes de ¿00 rs. 

don Clemente Alonso, de Fresno. 
don Fernán :o J u a n Chamorro, de. V i 

llamontán. 
don Jusé Alonso Mortinez, de Posada, 
don José González, mayor, de Miñam

bres. 

don Luis Falagan, de Fresno. . 

Ayuntamiento de Viltanueva de Jamii i . 

Electores contribuyentes de 100 rs. 
don Agnstin da'rcfá dé SaUa Elena, 
don Carlos Alvarez, de Villáhúevá. 
don Manuel Alonso, de Giménez. 

don Pedro Esli'bnn, de Villanucva. 
don Simón Gnnznloz, de Giménez 
don Vicente Rubio, de Villnnueva.' 

2. ' SECCIÓN —CABEZA, SANTA MAMA DEL 
PÁjl.,.118. 

Ayunlamienlo de Andanzas. 
Electores contr¡huyonti'S.'de.40:).rs.. 

don Santos de^la Huerga,'. de Grajal. -
don' Vicente González / d q 'Andanzas.: 

Ayuntamiento de Ilcriiános 'déi'Párlma. 

Electores contribuyentes de ¿00 r(. 
don Aglistin Forrero,,de Bercianoi. 
don Ambrosio Castellanos, de id. 
don Antonio Castrillo1, -de id.-
dón Clemente Grande, de id. 
don Francisco Chamorro Cabero, de id-
don Francisco Tejedor, de Bercianos-. 
don Francisco Perez^ mayor, de Zúa res 
don Manuel Ferrcro, de Bercianos. 
don Raimundo Ferrero, de id . 

Ayunlamienlo de Rmlillo del Páramo. 
No tiene electores. 

Ayuntamiento de Cebrones del.Rio. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Ambrosio López, de S. Juan de 
Torres 

don Antonio S. Juan, de S. Martin de 
Torres. 

don .Celestino. Rubio, de id . 
á,on Enrique Rubió, de id . 
don José S; Juan, de id. 
don Julián Casasola, de id . 
don Julián Miguelez,: de S. Juan de 

Torres. : 
don Leonardo Cuesta, de Cebrones. 
don Lucas López, de id . 
doniPedro Rubio, de S. Juan de Tor

res. . ' ; '• •,•;' •> 
don Sanliago-Carrera; de id ; . 
don Tomás de Lafuenle, de Cebrones. 
don Tomás S. Martin, de S. Juan de 

Torres.. 

Ayunfainiento de Laguna Dálga. 

Electores contribuyentes de ¿00 rs. 

don Bernardo Barrera, de Santa Cris
tina del Páramo. 

don Francisco Gallofo, de S. Peidro. 
doa Gregorio Cabero, de Laguna Dalga 
don Monuel Santa Maria Trapote, .de 

S. Pedro. 
ion Manatí de Pai Alegre. de. Laguna 

Dalga. 

Electores como capacidades. 

don Cipriano Diez, párroco de Soguillo 

Ayuntamiento de Laguna de Negrillos. 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Agustín Bodriguez, de Laguna. 
don Alonso Blanco, de id . 
don Agustín Vivas, de id . 
don.Anlonio,Barrera, de id . 
don Antonio Mateos, de id . 
don Faustino Fernandez, de id . 
don Faustino Rodríguez, de id . 
don Francisco Blanco, de id . 
don Francisco Gómez, de id . 
don Francisco Vivas Mateos, de id . • 
dan Juan Amez, de id . 
don Manuel Rodríguez, de id. 
don Manuel Valencia López, de id . 
don Romualdo Chamorro, de id . 
don Valentín Martinez, de id. 

¡Electores como capacidades. 

don José González, beneficiado del ca
bildo de Laguna. 

don Lucas Borrego, párroco de Caba
ñeros. 

Ayunlamienlo de Pobladura de Pelayo 
García. 

Electores conlríbuycnles de 100 rs. 

don Cosme'Rebollo, de Pobladura. 
don Donato Vega, de id. 
¿on Francim Grande, de id. 

2— ' 
don Pedro Lozano, de Pobladura. 
don Simón Barrera, de id . 

Electores como capacidades 

don Angel Diez, párroco, de Pobladu-
. ra. 

Ayunlamienlo de Pomelo del Páramo. 

Elcritqreicontrlbuyenlef de ¿00 rs. 
don FÍro'nol.'ito Oviedo, dé'Allobar. 
don-MaiUicl ROjo, de id . 
don Ramon'Pcrez, de Pozuelo, 
don Vicente Prieto, de Saludes. 

Ayuntamiento de Itegueras de arriba y 
abajo ' 

Electores contribuyc.nles de 100 n . " 
don Alejo Fernandez, de Regueras, 
don Antonio Marllnez, de Regueras, 
don Baltasar Lobalo. de id. 
don José Martinez. de id. 
don Juan Lobato, de id . 
don Sliguel Mateos, de id. 
don Santiago S. Martin, de id . 

• Ayunlamienlo de Ropmíelos. • 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Vicente Simón, de Valcabada. 

Ayunlamienlo de S. Adrián del Valle. 

Electores contribuyentes de 100 rs'. 

don Antolin Cándido Frías, de S. Adrían 
don Esteban Cordero, de id . .«:•• 

Ayuntamiento de S. Pedro de Bercianos 

Electores contribuyentes de 400 rs. 

don Francisco Tejedor; de San Pedro, 
don;José^Castellanos, de id. 
don Pedro Chamorro, de id. 
don Policarpo Fernandez, párroco, de 

la Mala. : 

Elcclores cónio capacidades. 

don Vi'ente Valdés. cirujano, de S. 
Pedro 

Ayuntamiento de Santa María del Pá 
ramo. 

Eléclores contribuyentes de ¿00 rs. 

don Andrés de Paz, de Santa Maria. 
dori'Andrés-Ferréro, de id. 
don Anlonio Sutíj, de id. 
don, Bartolomé Carbajo, de id . 
don Blas BérdejoV de id. 
don Francisco Carbajo, de id. 
don Francisco Mayo, mayor, de id . 
don Isidoro Casado, do id . 
don Juan Amez, de id. 
don Lorenzo Amez, de id . . .. 
don Manuel Franco, de id . 
don Martin 'Rodríguez, de id . 
dnn Matías dé Paz, de i d . . 
don Mateo López, de id . 
don Migué): del Egido, de id . 
don Miguél Amez, de id . 
don Policarpo González,-de id . 
don Santiago Casado, de id . 
don Santiago Santos, de id . ' 

Electores como capacidades. 

don Pedro Martínez Pozo, beneficiado, 
de Santa.María, 

don Roque Cristiano, párroco de id . 

Ayuntamiento de Urdíales. • 

Electores contribuyentes de 100 rs. 

don Francisco Sarmiento, de Urdíales, 
don Gerónimo Franco, de Mansilla. 
don Gregorio Franco, de id. 

Ayunlamienlo de Valdefuentcs. 
Electores contribuyentes de ¿00 rs. 

don Blas García, de Voldefuenles. 
don Juan San Martin, de id. 
don Santiago de Paz, de id. 

Ayuntamiento de VHlasala. 

Electores contribuyentes de ¿00 rs. 
dpn Amonio Clinniorro, d« Villawla. > 

don Bcniló Cuevas, de Valdesondínas. 
don Ignacio Cabero, de id. 
du'i José Antón, de id. 
don Lorenzo Avella. de S. P. layo. 
don Narciso Carbajo, de Valdcsandinas. 
don Tomás Fernandez, de ¡d. 

Ayuntamiento de Zotes. 

Elerlores contribuycnles de ¿00 rs. 

don Agustín Colinas, de Zambroncinos. 
don Felipe (¡nzon, de id . 
don Joaquín Casasola, de id. 
don José del Pozo, de id. 
don Manuel Grande, de id . 
don Pedro Lozano, de id. 

Disposiciones legales que se citan. 

TITULO II. 

CUALIDADES NECESAMA» PARA SER Diru-
TAUO PIIOVINCIAL. 

Art. 7 * Para,ser Diputado provin
cial se necesita: 

1. ' Ser espaiiol mayor de veinte j 
cinco años.. 

2. ' tener una renta anual proce
dente de bienes propios que no baje de 
8.000 rs. v i i . , ó pagar 500 de contri
buciones directas. En los partidos don
de no haya 20,personas que téhgaiv es
tos reqüisitó'sv.por cada Dipútado que 
deban nombrar se complelorá el núme
ro con.los mayores coolrijmyeqtes que 
se hallen inscrltos 'ert las listas' de :é lé - ' 
gibles para los Ayuntamientos del par
tido.. .. . 

3:* Hesidír ó.llevár á lo menos dos 
aüos de vecindad en la provincia, é te
ner en ella propiedades por las cuales 
se paguen 1.00J rs de conlribuciones 
directas. . 

Art¿ .8." No. pueden ser Diputados 
provinciales: ..... >, 

1/ Los que al tiempo de las elec
ciones se hallen procesados criminal
mente. . : .. , 

2 ." Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas, corporales allictíi 
vas 6 inlamatorias y no hubieren oble-
nido rehabilitación. . 

3. ' i Los que se hallen bajo la inter
dicción judicial por incapacidad Física ó 
moral. • 

1.'., Los que estuviesen fallidos, d . 
en suspensión de pagos 6 con sus bie
nes intervenidos. 

5. ' Los que esfen apremiados co-. 
mo deudores ú la Hacienda pública ó ' 
a los fétidos de la provincia como se
gundos contribuyentes. ; 

6. * Los que sean administradores 
ó arrendatarios de lincas de la provin
cia, y sus Dadores. 

7. ' Los contratistas de obras públi-, 
cas de la misma, y sus fiadores. 

8. ' Los que perciban sueldo 6 re
tribución de los fondos provinciales i 
municipales. 
. 9.* . Los Jueces de primera instan-

cía, los Secretarios y demás empleados 
de los Gobiernos políticos, .los Conseje
ros provinciales, los Contadores, Admi
nistradores, Tesoreros y demos emplea
dos .en..la recaudación, intervención j 
distribución de las rentas públicas,'los 
ingenieros civiles y los encargados de 
montes en las provincias donde se ha
llen destinados. 

Art. 9. ' Podrán excusarse de acep
tar el cargo de Diputados provinciales: 

•1." Los que habiendo cesado en él 
fueren elegidos, no mediando el hueco 
de una renovación. 

2. ' Los sexagenarios 6 físicamente 
impedidos 

3. ' Los Senadores y Diputados á 
Corles, y los individuos de Ayunta
miento, hasta un ano después de ha
ber cesado en sus cargos. 

4. * Los fonciommos de Itcal nom
bramiento que pueden ser elegidos. 

b. ' Los que ol ser elegidos, no es-
Ijju avecindados en la provincia. 



TITCLO ra. 

Del modo de hacer las elecciones.. 

Art 10. La elección ilc Diputados 
provinchilcs se hará en virtuii de Ri-al 
convocatoria cunnilo liaya de ser gene
ral; y en virtud de órden del Gefe po-
lilico de la provincia cuando sea par
cial solamente. 

Art . I I . Los Diputados provincia
les serán nombrados por los mismos 
oledores que elijan los Diputados i 
Córtcs. sirviendo al efecto las mismas 
listas con las últimas rccliflcaciones que 
en ellas se hubieren hecho. 

Art. 12. E l Gefe político cuidará 
de la publicación de dichas listas para 
conocimiento de los electores, y las re
mitirá oportunamente á los Alcaldes 
de ios pueblos cabezas de distrito elec
toral. 

Art . 13. E l Gefe político tan lue
go como se publique esta ley, procede-
rú, si el número de electores ó la de
masiada extensión de los partidos ju
diciales lo exigiese, á dividirlos en los 
distritos .electorales que mas convenga, 
y seüalará para cabezas de distrito los 
pueblos donde mas fácilmente se pue
da ir ó votar. Hecha esta división, la 
pasará al Gobierno para su aprobación. 
Si no hubiese necesidad de dividir al
gún partido judicial en distritos elec
torales, la.elección se hará solamente 
en la cabeza del partido. 

Art . 14 Aprobada por el Gobier
no la demarcación de los distritos elec
torales, servirá para todas las elec
ciones sucesivas , no pudiéndose hacer 
variación alguna sin que la apruebe 
también el Gobierno en virtud de ex
pediente que se f o r m a r á al efecto. 

Art. 15 El primer dia señalado, 
para la votación se reunirán los electo
res á las nueve de la mañana en el 
sitio designado con tres dias de anti
cipación por el Alcalde do la cabeza 
del distrito y bajo la presidencia del 
mismo Alcalde ó de quien haga sus 
veces 

Art.' 16 Para la constitución de la 
me a se asociaran al Alcalde, Teniente 
ó Uegidor que presida , dos electores 
nombrados por et. mismo de entre los 
presentes, l.os electores que concurran, 
en' el primer dia. y primera hora de 
votación, entregarán al Presidente una 
papeleta, que podrán llevar escrita 6 
escribir en el acto, én la cual se de
signarán dos electores para Secretarios-
escrutadores. El Presidente depositará 
la papeleta en la urna á presencia del 
elector. Concluida esta votación se ve
rificará el escrutinio, y quedarán nom
brados Secretarios escrutadores loscua-
trp electores que hallándose presentes 
al tiempo del escrutinio hayan reunido 
á su favor mayor número de votos. Es
tos secretarios con el Alcalde, Tenien
te ó Regidor Presidente, constituirán 
definitivamente la mesa. 

Si por resultado del escrutinio no 
saliese el número suficiente de Secre
tarios escrutadores, el Presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los elcc-
tores presentes los que falten para com
pletar la mesa. 

En caso de empate decidirá la suerte. 
Art . 17. Constituida la mesa em

pezará la votación, que durará tres 
dias, á no ser que antes hubiesen dado 
su voto todos les electores del distrito. 
La votación será secreta. 

E l Presidente entregará una pape
leta rubricada al elector, este escribirá 
en ella deniro del local y á la vista de 
la mesa, ó ha rá i-scribir por otro elec
tor, el nonilirc del candldnln ó camli-
dalos, el Presidonle t i t i r oduc i r á In pa-
pélela en la urnn delíitite del mismo 
el i íClor , cuyo nombre y vecindad se 
unuliiráii t'n una l is ia mmicraiia. 

A r l . IS. Lus inii 'nicioui's o l e c l o n i -
les enipezarím á 1,-is tsumi: de l.i maña-
uu y wauiuauu a las dos de ia tarde. 

Art. Id. Luego que se concluya la 
votación de cada dia, «I Presidente y 
los Secretarios harán el escrutinio de 
los votos, leyendo en alta voz las pape
letas, confrontando el número de ellas 
con el de los votantes miniados en la 
lista, y extenderán del resultado el ac
ta correspondiente. 

Art. 2i). En todo escrutinio leerá 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y del contenido de ellas se cerciorarán 
los Secretarios escrutadores. 

Art. 21. Cuando las papeletas con
tengan mas nombres que los precisos, 
serán nulos los votos dados á los últi 
mos sobrantes, pero valdrán los de las 
papeletas que contengan menos nom
bres que los precisos. 

Art. 22. Terminado el escrutinio, 
y anunciado el resultado de los electo
res, se quemarán á presencia del pú
blico todas las papeletas. 

Art 23. Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente, se fijará en 
la parle exterior del edificio donde se 
celebre la elección, la lista nominal de 
todos los electores que hayan concur
rido á votar el dia anterior, y el resú-
ir.en de los votos que cada uno haya 
obtenido. 

Art. 2 i . A l dia siguiente de ha
berse acabado'la votación , y á la hora 
de las diez de la mañané, el Presidente 
y Secretarios formarán el resúmen ge
neral de votos, y extenderán y ,firma
rán el acia de todo el resultado, expre
sando el número total de los elec
tores que hubiere en el distrito, el nú
mero de los que han tomado parle en 
la elección, y el de los votos que cada 
candidato haya obtenido. Copia autori
zada de osla acia se remitirá al Gefe 
político de la provincia. 

Cuando la elección sé hubiere he
cho solamente en la cabeza del partí1 
do judicial, se proclamará Diputado 
provincial desde luego al que hubiere 
obtenido mayor número de votos, pe
ro el escrutinio de que habla el párra
fo anterior se hará ante, el Ayunta
miento pleno del mismo pueblo, en la 
forma y bajo la presidencia que se de
termina en el arl . 26. 

Art. 25. E l Presidente y los cua
tro Secretarios nombrarán de entre 
ellos mismos un' comisionado para que. 
lleve á la capital del partido copia cer
tificada del acta del distrito; y asista-
ai escrutinio general de votos. El acta 
original quedará en el archivo del A -
juntamiento. 

Art. 26. Este escrutinio general 
se hará ante el Ayuntamiento pleno de 
la cabeza del partido, á los seis dias de 
haberse concluido las elecciones en los. 
distritos electorales, presidirá el Gefe 
político ó la persona que designe, y 
harán de cscrutadores los dos.comisio
nados que sean . al efecto .elegidos. Si 
por enfermedad', muerte, ó por cual
quiera otra causa no concurriese algún 
comisionado, se remitirá la copia certi
ficada del acta que le correspondo «I 
Presidente, el cual la presentará á la 
Junta para que se verifique el escrn'inio. 

.Art. 27. En los pueblos donde hu
biere varios partidos se hará el escruti
nio general de todos ante el Ayunta
miento pleno del mismo pueblo, pero 
con separación unos partidos de oíros. 

Art . 28. Hecho el resúmen gene
ral de los votos por el escrutinio de las 
actas de los distritos electorales, el Pre
sidente proclamará Diputado al candi
dato que hubiese obtenido mayor nú
mero de votos, decidiendo la suerte en 
caso de empate. 

Art. SO. El Presidente y cscruta-
: dores en cada distrito electoral y el 

Presidente y comisionados de la Junta 
:;eiicnil do escrutinio, resolverán cada 
• li.-i dcfinitivuimwilc y á pluralidad de 
votos cuaulas dudas y reclamaciones se 
oresenlen, expresándolos en el acta, 

j como igualmente las resoluciones que 
. acerca de ellas se hubieren acordado. 
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Art. 30. ta Junta de éserntinio 

no tendrá facultad para anular ninguna 
acia ni voto, pero podrá dejar consigna
das en su acia las reclamaciones ó du
das que sobre este punto se presenten, 
y su opinión acerca de las mismas. 

A r l . 31. El acta original se depo 
sitará en el archivo del Ayuntamienlo 
de la cabeza de partido; y una copia 
certificada de ella se pasará al Gefe po
lítico. 

Art. 32. El Gefe político, oido el 
Consejo provincial, si no hubiere re
clamaciones atendibles, y hallare arre
glada la elección, extenderá el nom
bramiento correspondiente á los que 
hayan resultado Diputados, y se lo co
municará para su conocimiento. 

Art. 33. Si el Gefe político, oido el 
Consejo provincial, hallare nulidades 
en la elección, ó si hubiere reclamacio
nes contra su validez, pasará todos los 
documentos con su informe al Gobier
no, el cual declarará si es valida dicha 
elección, ó si ha de verificarse de nue
vo en el lodo ó en alguna de sus par
tes. 

Art. 34. E l Gefe político, de acuer
do con el Consejo provincial, decidirá-
si el .Diputado electo tiene ó no las cua
lidades que para este cargo exige la 
presente ley, y en la misma forma fa
llará también sobre las solicitudes de 

. exención. De estas resoluciones podrán 
los inteiesados apelar al Gobierno, 
quien rcsblveiá defitiitivámente. 

Art. 35. E l Diputado que fuese 
elegido por dos ó mas partidos, optará: 
por uno de ellos: en los demás se pro
cederá á nueva elección para su reem
plazo. También'se procederá' á nueva 
elección siempre que un Dipúlado ce-" 
se, por cualquier inoliyo,' en el.desem--

' peño de su encargo: fuera del caso en 
que solo fallen seis' niéses para la re
novación ordinaria.' 

N ú m . 401. 

E l Eaccmo. Sr: Ministro de 

la G o b e r n a c i ó n ' me comunica 

con fecha 14 del actual la 

R e a l ó r d e n r/ue sigue. 

»E1 Juez d e " p r i m é r á ¡ns i ! 

tancia del partí 1<» "del' ¡CóÍmé-;; 

nar Viejo se ha dirigido á esté' 

Ministerio pidiendo se d é or 

den á los Gobernadores de las 

provincias para que procuren 

descubrir el paradero de la 

banqueta que s e g ú n ' tradición-

his tór ica u s ó Antonio Pérez , 

Ministro de S. M . Don Fé l ipe 

S e g u n d ó , la cual f u é . sustra ída 

del Real Palacio de San L o 

renzo el 24 de Julio ú l t i m o , 

y se prevenga á : los de las l i 

torales y fronterizas q u é impi 

dan por cuantos medios es tén 

á su alcance que dicho mueble 

-salga de la P e n í n s u l a . E n su 

virlud la Reina (q. D. g.) ,ha 

tenido á bien mandar que 

V . S. adopte las medidas mas 

eficaces para conseguir el indi

cado objeto; dando cuenta al 

expresado Juez del resultado de 

sus gestiones y r e m i t i é n d o l e en 

su caso la citada banqueta, cu-

j jas señas se espresan en la ad-

j a n t í nota, con la p e h o n á que 

la tuviere .» 

Y en cumplimiento de lo 

que se me previene, encargo á 

las autoridades locales de e.sta. 

/11 ovinria y d e m á s dependien

tes de mi autoridad redoblen 

el mayor celo á fin de aver i 

guar el paradero de l a ban

queta de que se h a r é mér i to , 

la cual, si jaere hah da, se re

m i t i r á á este Gobierno con to

do cuidado, á fin de que no 

sufra deterioro, ,siendo, sus se

ñ a s fas que á c o n t i n u a c i ó n se 

e s p r r s a ñ . L e ó n 22 de Agosto 

de 1 8 6 0 . = Genaro M a s . 

N o t a de las s e ñ a s ó descrip

c ión de la banijwta que se

g ú n t r a d i c i ó n h i s t ó r i c a uso 

Antonio Pérez, , Ministro y 

Pr ivado de S. M . D o n t e -

Upe Segundo, y se custodia-

i ba en l a Tribuna que habi--. 

t ó el mencionado Monarca 

en el Palacio del R e a l Sitio 

de S an Lorenzo. 

L a banqueta consta de cua

tro pies de nogal torneado, y 

entre estos otros tantos trave

sanos lisos, uno de ellos mas! 

nuevo que los d e m á s - por que 

por rotura del primitivo se le 

puso en el a ñ o ú l t i m o anterior. 

Asiento de pino- forrado de ba

queta de color como de avella

na:' con labores .que forman' 

ondas paralelas. . M e d i a , vara 

de altura poco mas ó menos, 

de igual anchura y a l g ú n tan

to mas larga,' formando por Jo 

tanto el asiento un cuadrilon

go. 

N ú m . 402. 

Sección de Fomento. 

E l l imo, Sr . Director general de 
Obrns piibticus con fecha 16 del ac-
tunl rrie remite el siijiiiente anuncio. 

»Én virtud do lo dispuesto por 
Real orden de 13 de Agosto, esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 19 de Octubre próximo a l a s 
doce de s u ' m a ñ a n a pura la ai l jui l i-
cacinn en pública subasta de las 
obras do los trozos 9.° al 13, a m 
bos inclusives, de lo carretera de 
'1.' órden de Mayorga á l 'ucnie Or-
vigo. cuyo presupuesto asciende á 
la eanlidad de í . 0 0 8 . 4 8 ! . « 2 rs. 

L a subasta se ce lebrará en los 
lérrmnos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 185'2, en 
esta Có ' te ante la Dirección gene
ral de Obras públi as, sitúa il» en 
el local que ocupa el Minisierio de 
Fomento y en León y Volladolid 
onte los Gobernadores de ambas 
provincias bai lándose en dichos tres 
puntos de manifiesto para conoc i -
mieolp del (lúblico, los planos, pr«« 



suplíoslos y comlieionci facultoti-
VHÓ y P c n n ó n i i i m e ; eüln Cóile" 
tiíi^iu t'l <!i¡) en (]iie se celebro la 
sulni-u; en Lenn lus vcinle prime-
ros ritas á conlar tles<le la ferha 
<lt'l aniim i'i, y en VallaJuliU los 
veinte úllimus hasta el dio de la 
siiliuslo. 

Los proposiciones se presenta
rán e n (iliejji s cerrailos, arreglnn-
rjosi! i XHCt^niHnte al a<ljutilo mude* 
lü; y la canlulail que ha de con-
si^uoise piéviumente como garan
tía p. 'iru l< m a r parte en esla subas
ta M-rá ilo eincuenla y tres mil 
realrs e n ihiiein ó ai-cinues de ca-
Uiii i»! ' , ó bien en electos de la lleu
da | úbliea al tipo que les esiá 
csigiiailo por las respectivas dispu-
si' i;.nes vi(;eiiles, y en lus que no 
lo liivu'ieu ul de su colizaciun en 
la ü'>lsa el ilia anlerior al Tijailo 
¡ inr» la subasla; dt'biendo arompa-
¡"i.iise á rada pliego el diiciiuiento 
que íirteiül'- liaber realizado el de-
pÓMln di-I nimio que previene la 
relerida Insliuction. 

En el i'a.Mi ile que resultasen 
dos ó mas priiposicinnes iguales se 
eelel i iará. úiiicai(.enle enlre sus 
aulons, una setiiinda licitación 
abietla i-u bts térininos prescritos 
por la etla IH luslruci'jon, advir-
liéndose que, la I.1 mejora admi
sible sera de 5ÜU0 is. y las demás 
á volntilad de los licitadores con 
tal que no baji'n de 500 rs. 

Lo que he dispueslo insfrlitr en 
el presente jierióJteo uficiul para (¡ue 
con la ileliiila oiiurlunidud, pueda lle
gar a coni'cimwnlo de las personas 
que ijuslen interesarse en ta subasta. 
León '25 tte Ayusto de 1 8 6 ü . = G e n a -
ro Alus. 

Modelo i/í proposición. 

D . .N . N . , vecino de 
enleriid" d e l anuncio piildicado con 
l'ei lia 10 de Agosto de 1800 y de 
las condu'iones y requisitos que se 
exigen pora la adjudicación en pú-
l.lua sub.'sta de las obras de los 
trozos 0 . ° al 15. ambos inclusives, 
de la correlera de 2,* orden de 
Jlayorga ó Puente Orvigo se com-
piom l e í ¡ornará su cargo lacón»-
liuccion de fas espresadas obras 
con estricto sujeción á los expresa
dos reqnisilos y condiciones por la 
caiilidad de 

1° proposición quese ha
ga, i'd(iií!"-'ndo ó mejorando lisa y 
llanamente í l lip» l')-"1»; P"0 
virlieudo que s i r ó desechada toda 
propuesta en que ÍJose exprese de-
terminedamenie la csn'W*1'» e8crl" 
ta en letra, por la que í 9 compro-
meto el proponente á la ejecución 
de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

HACIENDA.—Níim. 403. 
En el anuncio de subasta de las 

recaudariones de las contribucio
nes df Territoiial y Subsidio indus
trial que resultan vacantes en Un 
del presente año, publicado en el 
lieletin idiriol de esta provincia n.' 
98 del dia 15 del corriente, se 
omitió el tiempo por que. se subas
tan, que es d de tres oñus á con
tar desde el primer trimestre de 
1861. hasta fin de 1S63, por pre-
veujrlo fl«¡ f l arg'culu 5," d» Jg 

- 1 -
Heol instrucción que relerenlo á 
esté servicio, se inseiló en el es-
presado periódico oficial; y como 
esta omisi'.n [niiliera prestarse, por 
mos que en dirbo arlir-iilo esté ter
minante aquel eslrerno, á interpre-
tacii'nes dudosas y producir recla
maciones por las personas que ha
yan de interesarse en el remate de 
las mencionadas cobranzas; á evi
tarlas, he dispuesto ampliar dicho 
anuncio, como lo verifico, por me
dio del presente. León '25 do Agos
to de 1800.=Genaro Alas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CoMISAMA DE MOIt'IES T PLAKTIUS. 

Anuncio de subasta. 

E l dia 25 del p r ó x i m o Se-
tíerribre y hora de 10 á 12 de 
su m a ñ a n a tendrá lugar en la 
Sala consistorial del Ayunta
miento de Vegaquemada, par
tido judicial de la Vecilla, ante 
el Alcalde constitucional de d i 
cho Ayunlamienlo y escribano 
púb l i co , que designe el mismo; 
la subasta de las l eñas para car
boneo de dos trozas de monte 
que abajo se des l indarán , cuya 
corla de Real orden fecha ¿ 9 
de Julio ú l t i m o , ha sido conce
dida al pueblo de L u g á n á ins 
tancia del Alcalde p e d á n e o del 
mismo. 

U n rodal de monte bajo de 
roble al sitio llamado M a t ó n de 
Santa Engracia, que compren 
derá una superficie aproxima
da de unas 100 fanegas de 
marco real ó sean 64 hectáreas, 
44 áreas , y 75 c e n t i á r e a s , limi
tado al N . y £ . con campos ra
sos de L u g á n , al S con camino 
de Valdelaluente, y al O. con 3 
robles seña lados en l í n e a recta 
con el marco real. 

Otro rodal de monte b 
de roble al sitio llamado C a n 
tero de los rebajos ó Valdequin 
tana, que c o m p r e n d e r á una 
superficie aproximada de unas 
16 fanegas de marco real ó 
sean 10 hectáreas, 52 áreas, y 
84 centiáreas , limitado al IS. con 
Barqueta del camino Valde' 
quintana, al E . con la presa 
concejil, al S. con el valle .de 
la Llama, y al O. con el án¡ 
lo qiíf- forma el camino de V a l -
dequintai?a con el valle de la 
Llama Proo' i 'c irán ambos ro
dales 1.430 arrobjs de carbón 
tasadas en 2.150 rs., 

£1 pliego de condic¡orf?s á 
que ha de sujetarse el rematai? 
te y el espediente de corta se 
hallan de manifiesto en la Se
cretaría del citado Ayuntamien
to. L e ó n 21 de Agosto de 1860 
= E l Ingenierp de Montes, Sa-
Ijipo Calvo Gutierres, 

hlen icnc ia militar de Caslilla la 
Vieja. 

Debiendo contratarse la adqui
sición de 18 manteles, 241 servi
lletas, 29 tohallas, 049 sábanos. 510 
camisas, 54o rundas de cabezal, 
ludo de hilo; 58 lelas de colchón 
le al^odnn, 171 lelas de gergon, 
140 cubre camas de percal cala-
Ion, ISO'/j arrobas de lana y 50 pa
res de alpargalas corrodac, con 
destino.al servicio de los Hospita
les militares de Vitoria y S. Sebas
tian, se convoca por el presento á 
una pública subasta que tendrá lu
gar en esla IntHodeucia á la una 
del dm 4 de S.-liembre próximo 
con sujeción al pliego de condicio
nes, modelo th prnpusiciou y tipos 
le dichos prend JS con sus pieuios 

límili'S que se hallan do manilicslo 
en la Secretaría de lo misma para 
conocimiento do los personas quo 
deseen interesarse en dicho acto, 
Valladolid '24 do Agosto do 1800.= 
Domingo Aldama. 

De los Ayuntarntentofl. 

D. Manuel Ga rda , Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento de Vitta-
dangos 

Hago saber al público: que en 
el dia dos del próximo Setiembre 
desde las nuevo hasta las doce de 
la mañana, se celebra 011 la casa 
uonsisturial de este Ayunlamienlo 
anlo lii corporación i D u u i e i p a l y 
Secretario del mismo, la subasta 
para la construcción de una casa do 
Escuela en el pueblo que dá norn-
lire á este Ayunlamienlo, bajo el 
plano y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre 
taris do este Ayunlamieiitn. 

Lo que se hace saber a l público 
para que Ucgue á conocimienlo de lo 
das las personas que g u i e r u n tnlere 
sarse en la adquisición de dicha su 
basta se presenten en el dia y hora 
señalado en la casa que al efecto se 
deslina. Villadanyus 17 de Ayusto de 
lSüÜ.=.Vuniie¿ Garda . 

De loa Jnzgadofl, 

L i c . D . José Selva, Alcalde constilu 
cionul de esla ciudad en funciones 
de Juez de Hacienda pública de la 
misma y su provincia etc. 

Bago saber: que en la causa 
que pende de ejecución contra Do
mingo Avella López, vecino de Sor-
veira de Aneares, por delito de 
contrabando, en el Juzgado de Ha
cienda pública de la provincia de 
Zamora, se ha acordado por el mis
mo la venta de los bienes que tie
ne embargados, dirigiendo al erec
to á osle tribunal el competente 
exorto paro quo tenga lugar la su
basta en el mismo, y en el pueblo 
da la vecindad del procesado: en 
su «isla he acordado, que previa 
la fijación de edictos en ambas por
tes, y su inserción en el D ilctin 
oficial de Í2 orovineio se verilii|ue 
el lemote el dia Si del presente 
mes en la SaU de Audieuci? liigt; 

te Juzgado y én el pneldo de Sor-
veira, ante el Alcalde constitucio
nal del Ayuntamiento, siendo las 
fincas que se enagonan las siguien
tes: 

Bs vn. 

Una tierra que fué prado 
al sitio del Comba, de cuatro 
cuartales, losada en ochenta 

80 
Otra tierra en el mismo si-

lio, mas arriba, de dos cuar
tales, en ruáronla rs.. . . 40 

Un prado al sitio do la 
Poula, campo de un carro de 
yerbo, en doseicnlos rs . . 200 

Otra tierra al Timba, de 
tres cuartales, en ciento vein
te rs 120 

440 

León y Agosto 16 de 1800.= 
José Selva.=Por su mandado, Ra
fael Lorenzana. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El (inte que se halla situado en 
Loou frente arcano fiadillo próxi 
mo al mesón del Gallo, ofrece á 
sus parroquianos grandes rebajas 
en las estameñas y demás telas, l ¡ -
ñendo.oslas de cualquiera color á 
real y cuartillo vara y á veintiocho 
cuartos la libra de lana, usándose 
en lodo tintes do colores los mas 
linos y proporcionados á la clase. 
Tiene batán para las estameñas, 
su precio dos cuartos vara. 

En lo fábrica de la Palentina-
Leonesa en Sabero hay de venta 
uno partida de hierros superioros 
elnhorados á cilindro aprecios muy 
arreglados. También tiene depósi
to la misma fabrica en Mansilta de 
los Muías. Los pedidos se podrán 
hacer al Director local do la mis-
mo'por León, La Vecilla en Sa
be ro. 

En las minas de carbón de la 
Magdalena y Otero de las Dueñas 
oorrespondienlos á la compañía La 
Ventajosa se admiten operarios pa
ra los trabajos de minas. Los inte
resados se dirigirán ó D. José Agua
do residente en el primero de d i 
chos puntos. 

Continúa en la ciudad de San
tander el depósito de las verdade
ras piedras de molino del bosque 
de la barra en la Ferle-Suus Jounr-
re, ó cargo de D. Juan de Abarca, 
quien gorantiza su buena calidad, 
arreglándolas á precios convencio
nales, y luciendo las remesas, si 
asi se le encarga, al punto que se 
le designe: en el mismo depósito 
los hay también procedentes de 
Francia, y de calillad einciamento 
superior, con la circunstancio de ser 
de piedra maciza en vez de tener 
c o m i i todas las demás uno gruesa 
capa de yeso. 

Inijiranu d» I» V i u i a 4 U i | c i *t Mito», 


